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DESPACHO  DE COMISION 
 
 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca, a los 19 días del mes 
de SEPTIEMBRE se reúne la comisión de OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS  de 
la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum legal-, con el 
objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCION contenido en el Expte.: Nº 283/16,  
de autoría de la Diputada Paola Bazán, caratulado: “SOLICITAR AL PODER 
EJECUTIVO PROVINCIAL, QUE A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE LA 
VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, REMITA INFORME DETALLANDO: 
CONVENIOS FIRMADOS CON NACIÓN, NUMERO DE LOS MISMOS, OBRAS 
REALIZADAS CON SUS RESPECTIVOS MONTOS ”.-------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 

 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en general y en particular del 

presente Proyecto de RESOLUCION.- 

 

 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

 
ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo de la provincia que en el plazo de diez 
(10) días, remita un informe a través de la Secretaría de la Vivienda y Desarrollo 
Urbano de Catamarca, sobre los siguientes ítems  
 
Requerimos que se detalle la siguiente información:  
 
a.- Se envíe informe detallando la cantidad de convenios firmados con la Nación, entre 
las fechas de Diciembre de 2011 a Diciembre de 2015.  
b.- Informe específicamente, números de los convenios y, nombre de los programas 
implicados en ellos.  
c.- Emita informe especificando montos de las obras realizadas, en cumplimiento a los 
convenios firmados.  
d.- Informe, el número de obras realizadas, diferenciando entre las finalizadas y 
aquellas que están aún en construcción.  
 

ARTÍCULO 2°.- De Forma.- 

FIRMANTES: Dip. RUBEN HERRERA – Dip. LUIS LOBO VERGARA – Dip. 

ALCIRA DEL VALLE MORENO – Dip. HUMBERTO VALDEZ – Dip. STELLA 

MARIS BUENADER. 
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E.C 
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